
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6915 ORDEN de 7 de marzo de 1981 por la que cesa co
mo Subdirector general de la Secretaría de la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos don Antonio García de Blas.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 14.4 de 
la bey de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,' 
acuerdo que don Antonio García de Blas (A01PG032093), Técnico 
de Administración Civil, cese cómo Subdirector general de la 
Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno pana Asuntos 
Económicos. ■

Madrid, 7 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 3 
de julio de 1980), el Subsecretario, Eduardo Gorrochategui 
Alonso.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Presidencia.
\

MINISTERIO DE DEFENSA

6916 REAL DECRETO 495/1981, de 24 de marzo, por el 
que se dispone que el General de Brigada de In
genieros, Diplomado de Estado Mayor, don José 
Reig González-Larrinaga pase a la situación de 
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo trece-uno, 
del Real Decreto número setecientos treinta y cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros, 
Diplomado de Estado Mayor, don José Reig González-Larrina
ga pase a la situación de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día veintitrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

Dado en Madrid a, veinticuatro de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

6917 RESOLUCION de 13 de febrero de 1981, del Institu
to Nacional para la Calidad de la Edificación, por 
la que se resuelve el concurso convocado para la 
provisión de plazas de la Escala Facultativa, espe
cialidad Licenciados.

Vistas las actuaciones practicadas para la provisión de pla
zas de la Escala Facultativa de este Organismo, especialidad 
Licenciados, anunciadas mediante concurso convocado por Re
solución de 30 de septiembre, de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» número 251, de 3 de octubre), y la propuesta formulada.

Esta Dirección General, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 6.°, 7 y 12 del Estatuto de Personal al Servi
cio de los Organismos Autónomos, aprobado opr Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, ha resuelto:

Primero.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a los 
funcionarios de la Escala Facultativa, especialidad Licenciados, 
que han solicitado plazas suficientes para obtener los destinos 
definitivos que se detallan en el anexo.

Los funcionarios que no han solicitado plazas suficientes para 
obtener destino definitivo serán destinados provisionalmente, 
atendidas las necesidades del servicio, de acuerdo con lo que 
determina la base segunda, 2. B), de la convocatoria.

Segundo:—El plazo para tomar posesión es el que establece 
la base séptima de la convocatoria. Esto no obstante, quienes 
deseen acogerse a lo previsto en el punto- 3 de dicha base 
habrán de solicitarlo por escrito dirigido al ilustrísimo señor 
Director-Gerente de este Instituto, dentro del plazo de cese, 
mediante instancia a la que se habrá de acompañar justifican
tes de las circunstancias que se aleguen. En este caso el plazo 
dé cese e incorporación al nuevo destino será el que se deter
mine en la oportuna resolución.

Madrid, 13 de febrero de 1981.—El Director general. Antonio 
Vallejo Acevedo.

/ ANEXO QUE SE CITA 

Escala Facultativa, especialidad Licenciados


